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RE: RADICACIÓN PODERES SUSTITUCIÓN SOLICITUD LINK

Desde Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 06/02/2025 16:43
Para Daniela Ramirez <daniela.alejandraro@gmail.com>

Cordial saludo me permito remitir link del expediente digital
ORD76001310502020230015300

ORD76001310502020230015100

ORD76001310502020230015600

ORD76001310502020230015400

ORD76001310502020230016200
Cordialmente,

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico:
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario
al mensaje."

De: Daniela Ramirez <daniela.alejandraro@gmail.com>
Enviado: martes, 4 de febrero de 2025 16:47
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN PODERES SUSTITUCIÓN SOLICITUD LINK
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Señores

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Reciban un cordial saludo.

Con respeto acudo ante su Despacho a fin de allegar poderes de sustituciones que me fueron
conferidos por parte de la Dra. YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía No.79.513.792 expedida en Cali, y tarjeta profesional No. 180.706 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad SERVICIOS
LEGALES LAWYERS LTDA, con NIT 900198281-8, actuando conforme al poder general, amplio y
suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No.27 del 15 de enero de 2025 protocolizada en la
Notaría Décima del Círculo Notarial de Bogotá D.C., que fue conferido por DIEGO ALEJANDRO
URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390
expedida en Bogotá D.C., en su condición de representante legal suplente de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y conforme a las facultades establecidas en la
cláusula segunda de la mencionada escritura pública, en el marco de los procesos a continuación
relacionados y de conformidad con lo que consagra la Ley 2213 de 2022.

 

RADICADO DEMANDANTE TIPO DE PROCESO

 76001310502020230015100   EDGAR ACOSTA DEL
CAMPO

ORDINARIO LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA

 76001310502020230016200   OSCAR WILSON
MARTINEZ URBINA

ORDINARIO LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA

 76001310502020230015400   JORGE ANTONIO
ARIZA LOPEZ

ORDINARIO LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA

 76001310502020230015600   DEIRO OMAR
DELGADO GAVIRIA

ORDINARIO LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA

 76001310502020230015300   SANDRA CATALINA
HENAO QUIROZ

ORDINARIO LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA

 

Por lo anterior, agradezco a su Despacho incluir dichos poderes en el expediente  correspondiente,
aceptar las sustituciones a mí otorgadas, y permitirme acceso a los expedientes digitales de cada
una de las actuaciones relacionadas.

 

Los referidos poderes se encuentran como documentos adjuntos al presente correo electrónico.

Atentamente,

 

DANIELA ALEJANDRA RAMIREZ OSORIO

T.P. No 415.006 del Consejo Superior de la Judicatura

C.C. 1.110.535.378 de Ibagué.

TEL. 3138524001.

--
Haz tu parte y DIOS hará Su parte. Haz lo posible y DIOS hará lo imposible
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Cali  

  

    

Ref:  ASUNTO:   SUSTITUCIÓN DE PODER    

RADICADO:  76001310502020230015400  

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: JORGE ANTONIO ARIZA LOPEZ  

  

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.271.414 expedida en Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 180.706 del C.S. 

de la J., obrando como  representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, 

identificada comercialmente bajo el Nit 900198281-8, quien actúa como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, cordialmente me permito 

aportar a su despacho poder general que me ha sido conferido mediante escritura pública N° 27 de 

15 de enero de 2025, para actuar en calidad de apoderada de la demandada dentro del proceso de 

la referencia,   razón por la cual solicito reconocerme personería adjetiva para actuar en los términos 

señalados en el referido poder.  

Del mismo modo, me dirijo a usted, a fin de manifestar que sustituyo poder al doctor(a) DANIELA 

ALEJANDRA RAMIREZ OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 1110535378 de Ibague 

(Tolima), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 415006 del C. S. de la J., cuyo 

correo electrónico consignado en el Registro Nacional de Abogados corresponde a 

daniela.alejandraro@gmail.com, para que en nombre y representación de COLPENSIONES continúe 

la gestión procesal necesaria para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, 

ante el despacho judicial de la referencia.  

El apoderado sustituto queda facultado para continuar con el proceso hasta su culminación e 

intervenir atendiendo la defensa de los legítimos derechos de mi poderdante, con las mismas 

facultades inicialmente a mí conferidas por parte de COLPENSIONES.  

El presente poder se otorga de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, por lo cual se solicita reconocer personería al (a la) apoderado(a) en la forma y términos en 

que está conferido este mandato.  

  
Señores,   
JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

  

Atentamente,   

  

YOLANDA HERRERA MURGUEITIO   

C. C. No.31.271.414 de Cali   

T.P. No. 180 . 706 , del C. S. de la J.   

  

Acepto,   

  

  

DANIELA ALEJANDRA RAMIREZ OSORIO   

C.C.   1110535378   de   Ibague (Tolima)   

T.P. No.  415006   del C. S. de la J   

Anexos: Poder G eneral Escritura Publica N. 27 del 15 de enero de 2025 











Recibo No. 9736304, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824MQN25S

Fecha expedición: 23/12/2024  02:55:18 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA
Nit.:                    900198281-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      730670-3
Fecha de matrícula en esta Cámara:  05 de febrero de 2008
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 9 # 4 - 50 OF 301
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     yolaherrera58@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   8802640
Teléfono comercial 2:                   3016487410
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 9 # 4 - 50 OF 301
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     yolaherrera58@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           8802640
Teléfono para notificación 2:           3016487410
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 05 de febrero de 2008   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de febrero de 2008 con el No. 1280 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social: La sociedad podrá  mediante su objeto principal: 1. Brindar servicios
integrales de asesorías y/o consulta jurídica, administrativa, financiera y contable a
personas naturales y jurídicas de derecho publico o privado, nacionales, extranjeras.
Ong y organismos internacionales, para el cumplimiento de dicho objeto se brindara las
siguientes actividades: A) prestar servicios de asesoría y/o consultoría de forma
integral en todas las áreas jurídicas, las áreas contables y financieras, las áreas de
la administración publica y/o privada, área electoral, área penal, área comercial. B)
prestar el servicio de cobro pre-jurídico y jurídico a las carteras de personas
naturales y/o jurídicas de derecho publico o privado. C) asesorar, contratar,
subcontratar y realizar revisorias fiscales a entidades públicas como privadas de
cualquier orden. D) representar o  brindar asesoría jurídica, administrativa,
financiera y contable a entidades publicas y/o privadas del sector salud y seguridad
social. E) representación civil y administrativa de manera prejudicial y/o judicial a
personas naturales, jurídicas, publicas o privadas en actuaciones que se adelanten en
su contra ante organismos públicos o privados, nacionales o extranjeras. F) adelantar
para personas naturales o de derecho privado los estudios, tramites o gestiones,
correspondientes para la obtención de empréstito de parte de organismos de crédito
multilateral o de cooperación y asistencia técnicas nacionales o internacionales. H)
asesorías a entidades estatales en el estudio, planeacion diseño y ejecución, de planes
de desarrollo, y en general en la elaboración de políticas publicas. I) asesorar o
fomentar eventos académicos, ofrecer servicios de capacitación, para personas naturales
o jurídicas en todas las áreas definidas por la sociedad. J) brindar asistencia
jurídica, administrativa contable y financiera, en procesos de liquidación, actuando
como agente liquidador o promotor en procesos concursales que se inicien en entidades
de derecho publico o privado. K) prestar asesoría en estudio de títulos a entidades
publicas y privadas para adquirir bienes muebles e inmuebles, para explotarlos,
administrarlos, arrendarlos, enajenarlos, cederlos en comodato o donación o conservar
la propiedad sobre ellos. L) asesorar o capacitar a la entidades publicas y privadas en
los programas de participación y liderazgo comunitario, conformación de comités y redes
de veedurias ciudadanas, juntas administradoras locales (jal) y juntas de acción
comunal. M) prestar asesoría y capacitación en la elaboración de proyectos de
inversión, en materia de seguridad, gestión y convivencia ciudadana, formación de
derechos humanos, comportamientos y prácticas ciudadanas sustentados en el

OBJETO SOCIAL
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reconocimientos de los demás, en la tolerancia, en el respeto mutuo y en la resolución
pacifica de los conflictos. M) prestar asesorías, capacitaciones y estudios para la
preservación y manejo de los recursos naturales, corrección y restauración del
deterioro ambiental. N) prestar asesorías,   coordinar, capacitar y ejecutar programas
de la mujer y genero, familia, niñez y juventud, en procesos comunitarios de desarrollo
social. O) prestar asesorías en el diseño, capacitación y ejecución a entidades
publicas y privadas en todo lo relacionado con los mecanismos de participación
ciudadana (revocatoria del mandato, iniciativa legislativa y normativa, referendo,
plebiscitos, consultas populares y cabildos abiertos). P) prestar asesorías a las
entidades publicas en la implementación, organización y ejecución para la elección de
los consejos municipales de juventud, jueces de paz y juntas administradoras locales
(jal). Q) girar, aceptar, endosar, cobrar, caucionar, en generar, negociar instrumentos
negociables y títulos de crédito relacionados con los negocios de la sociedad. R)
transigir, desistir o aceptar decisiones arbitrales en las que la sociedad tendrá
interés frente a todos los contratos de cualquier naturaleza, que guarden relación
directa de medio a fin con el objeto social indicado en el presente articulo, y todos
aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones,
legal, convencionalmente derivadas de la existencia y de las actividades desarrolladas
por la sociedad. S) la sociedad podrá negociar toda clase de títulos valores de libre
circulación en el mercado al igual que comprar, vender, arrendar, permutar e hipotecar
toda clase de bienes inmuebles r) promover la constitución de sociedades que en alguna
forma tienda a asegurar la expansión de sus negocios; tomar a su cargo obligaciones
originalmente contraídas por otras personas naturales o jurídicas y sustituir a
terceros o hacerse sustituir por terceros en la totalidad o una parte de los derechos u
obligaciones de cualquier contrato. U) celebrar toda clase de actos, operaciones o
contratos que tengan relación directa con las actividades que conforman el objeto
principal o cuya finalidad es ejercer en los derechos o cumplir las obligaciones
legales o convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad.

Capital y socios: $100,000,000 Dividido en 10,000 Cuotas de valor nominal $10,000 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes
Capitalista(s)
YOLANDA  HERRERA MURGUEITIO
C.C.  31271414                                                             $50,000,000

ALBERTO  MACHADO CEBALLOS
C.C.  16701317                                                             $50,000,000

Total del capital                                                         $100,000,000
"La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes"

CAPITAL
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La representacion legal y su administracion inmediata estaran a cargo de un gerente, a
quien corresponde, ademas, el uso exclusivo de la razon social. En sus faltas absolutas
o temporales, el gerente sera reemplazado por un suplente, elegido en la misma forma
que el titular.

REPRESENTACIÓN LEGAL

El gerente puede, en ejercicio de sus funciones, interponer recursos, comparecer en
juicio, dar y recibir dinero a mutuo, abrir cuentas en los bancos y girar sobre ellas,
abrir y obtener créditos irrevocables, girar en descubierto, cuando para ello haya sido
autorizado por el respectivo banco, constituir mandatarios judiciales y
extrajudiciales, delegándoles las facultades que considere oportuno y conveniente,
otorgar girar, aceptar, descontar, protestar, endosar y negociar toda clase de títulos
valores, y, en fin, ejecutar los actos necesarios al cumplimiento del objeto social de
la sociedad; no tendrá limitación alguna para realizar actos, celebrar contratos y/o
convenios de cualquier índole; en tal sentido está ampliamente facultada para contratar
por cualquier cuantía

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 05 de febrero de 2008, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de febrero de 2008 con el No. 1280 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  YOLANDA  HERRERA MURGUEITIO               C.C.31271414
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 2 del 08 de enero de 2013, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 08 de febrero de 2013 con el No. 1395 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE                 ALBERTO  MACHADO CEBALLOS                 C.C.16701317

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN

REFORMAS DE ESTATUTOS
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ACT 01 del 13/02/2008 de Junta De Socios               1794 de 18/02/2008 Libro IX
ACT 2 del 08/01/2013 de Junta De Socios                1394 de 08/02/2013 Libro IX
ACT S/N del 20/12/2018 de Junta De Socios              20574 de 26/12/2018 Libro IX
ACT SN del 28/07/2022 de Junta De Socios               14558 de 05/08/2022 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 6920

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA.
Matrícula No.:        730671-2
Fecha de matricula:   05 de febrero de 2008
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 4 - 50 OF 301
Municipio:            Cali
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824MQN25S

Fecha expedición: 23/12/2024  02:55:18 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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